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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUC¡ÓN DE ALCALDÍA N" 272 - 2019 - MPU

Contamana, 05 de Setiembre de 2019.

VISTO:

La Carta ¡tro 060-20t9- MPU-GM-CIEDES-SGtrDIS- C, de fecha 02 cle Setiernble del
eole, Clarta |tro 5o+-2otsI-MPLI-CIN{-GEDES-SC;EDIS-P,\N/C. de fi:cha 03 cle

Setienrbre del zcll9, cle Ia Sub (]erencia de Dcsan'ollo e Inclusión Social y la Carta N"

,738-2o19-NfPU-GN{-GtrDIlS, de fécha rl¡; de Setiembre clel zotl¡, EL C,}erente de

sarrollo Económico Social, relacionado con el Reconocimiento de la Junta Directiva
del Comedor I'opulal de N{onte Bello - Sarayacri, Pror.incia de Ucayali, Departanrento
de Lot'eto; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confbt'rnitlad con lo establecido en el ÁrtícLrlo 194" cle la Constitución PolÍtica
clel Estaclo, moclificaclo pol eI Altículo (.1,-,ico de la ley cle Refbrma Constittrcional N"
2o76E0, en concordancia con el ArticLüo II clel Título Plelirninal de la Ley Orgánica de

N{trnicipalidades - L".v No g;g7q. las Nfunicipalidades Plovinciales y Distritales son

los Ó.ga,rnt cle ()obierno Local, y tiene autononría Política, econónlica 
-y

achninistrativa eu los ¿rstrntos de str conlpetencria. La ¿iutonomía que Ia Clonstittición
Política del Estaclo le otolga a las N{trnicipalidacli:s ladica en la fhcultad de ejelce'r' ¿ictos

de gobierno, administrativos y de aclnr jnistración, con sujeción al orclenanriento

.jtu'ídico.

,-1á Ley Orgánica de Municipalidades - L.y N" z7g7q, en su artículo tt5" precisa
ue: "trl Vecino de una .]urisdicción municipal, ptrede e.jercel su clerecho cle

palticipación r''ecinal c'n la N{unicipalidad de sus clistrito y su provincia nrediante uno o
urás de los mecanisrnos sigtrientes (...) Inc.6).- palticipación a trar'és de.luntas
Vecinales, Comités cle Vecinos, ,\sociaciones \recinales, C)rg;rnización Comunales,
Sociales lr Otras Similares de Natrrralez¿r Vt-.cinai."

Que, es de interés de la actual gestión edilicia, lesitimar la palticipación cle las diversas
orgzitrizaciones sociales, ciel Distlito de Contanrana, Provincizt de Ucayali,
l)epartantento de Lot'eto, otolgíindolers el leconocimiento oflcial de confbl'mid¿rd con la
I-ey N" 253oi - L.y que declaró cle prioritario inter'és oficial la labol qr.re realizan los
Cltrbes de Madres, Conrité de Vaso cle Leche, Comeclores PopLrlales Autogestionzirios,
Cocinas Familiales ( ) y clemhs organizaciones sociales de base, en 1o lefbliclo al

servicio de apoyo alinrentario que brindan a las fanrilias de rr)erlores recLlrsos.
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trstableciclo en su artícLtlo 2" "I-as Olganizaciones Sociales cle Base, tienen existencia
legal y pelsoner'ízr.)tu'ídica..." complement¿indo con lo señalado ene le artículo Ílo clei
mismo dispositivo "Las Organizaciones Sociales cle base inscr.itas en los Registlos de
los Cloltiernos Locales, en l'irtud cle nt¡rrnas de car'áctel Pror.incial o I)istrital, poch'án
convalidar esta inscripción ante el llegistro PÍrblico llegional, con el solo mér'ito de la
'espectiva resolr-rción ntLrnicipal que cleclale el registro.
tte, tnediante Car.ta N" 7Íi8-2o19-MPU-ClN,{-C}trDtrS. cle fécha OS cle Setiembre clel

2019, el Responsable del Ár'ea de Clelencia de clesarrollo Er:onórnico y Social, Ing.
Hugo Romero López, en uso de srrs atlibuciones, solicita el Reconocinriento de la.ltrnta
I)irectiva del Cornedot' Pol;Lrlal N{onte Bello- Szilayactr, para ta1 efbcto ad.jturta a str

petición el acervo document¿rt'io consistente en el Acta de Asamblea, cle fbcha 23 de
Mayo del so19, ficha de registros y copia cle DocLrrnento Nacional c-le Identiclad de los
I nteresantes.

Qtre, de los docttmentos del r'isto de la .iunta L)irec:tir.a del Clomedot' Poptrlar Nfonte
Bello-Salavactr, Provincia de Llcrayali, I)epartamc'nto de Loleto, cumple con las
erigencias ¡. reqLrisitos exigidos pol le;,.

Por estas consideraciones, el Alcalde cle la Municipalidad Plovincial de Ucayali -
Contatnan¿t, zrl ampzrro cle las fhcultades y atribuciones emanad¿rs de la Constitución
Política del Per'ír, concorclante cor) el Altículo 20" Inciso 6) de la Ley Orgánica de
lVrrnicipalidades - I-"y 279912;

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Junta Directiva del Comedor popular

Monte Bello S¿rr¿ryacu, Pt'ovincia cle LIcayali, Depziltamento de Lc»-eto, asÍ como sus
nriembros qLLe lo constituyen, r'ecaídos en ]as personas y cargos sigLrientes:

Presidente

Vicepresidente

Secletaria r\ct. r\r'chir.os
Tesolr:ra
Alnlacenera

- Zaydtta Sangama N,Iez¿r

- Rosita Arizaleth Loja \¡a1les

- trlicla r,'ela Pacaya

- Mary Ríos Paredes

- Carmen Cesilia Péret. Pérez

- DI'II l§o +zgctgo56

- I)|II I\" 426060.1,5

- DNI N" +so;oooz
- D\II Ntro r,;; l s6oz

- l)NI N" +76562+9

ARTICULO SEGUNDO.- trl presente reconocimiento tendrá vigencia a partir de la
suscripción de la presente resolución y para todo el Periodo triscal qotg.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Gerencia de Desarrollo Económico y
Social, proceda a inscribir a la organízación, materia de la presente Resolución, en el
respectivo Libro de Registro lJnico de Organizaciones Sociales de la Comuna
Provincial de Ucayali - Contamana.

UCLO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo,
distribución y notifrcación de ia presente Itesolrrción a la aclnrinistracií¡n \, a los

ól'ganos competentes cle l¿i N{trnicipaliclad Plovincial cle Ucayali - Conta¡rana, clentr.o
del plazo legal v bajo responsabilidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍ9UESE Y CÚMPLASE.

Distribución:
GM
OAL
GAF
GPPyO
GIDUR
OSGA
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